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Resumen 

 

La evaluación del ruido ambiental se llevará a cabo en 24 Puntos Críticos de 

Afectación (PCA) para obtener datos confiables sobre las emisiones de ruido 

generadas por fuentes móviles de ruido, como el tráfico vehicular, a través del 

análisis de la conformidad con las normas ambientales sobre los niveles de 

presión sonora permitidos. Estos puntos se proyectarán en un mapa creado 

mediante sistemas de información geográfica, lo que ayudará a identificar la 

percepción. 

 

La contaminación acústica se ha convertido en uno de los problemas ambientales 

más relevantes en las áreas urbanas del mundo contemporáneo. Esta forma de 

contaminación no solo afecta la calidad de vida de las personas, sino que también 

tiene impactos significativos en la salud pública, el medio ambiente y la fauna 

local. El distrito de Tumbes, como núcleo urbano más importante del 

departamento, experimenta diariamente un alto flujo vehicular que incluye 

automóviles particulares, transporte público y de carga. Esta situación es 

particularmente crítica en las principales arterias y zonas comerciales, donde la 

congestión vehicular es constante. 

 

Palabras clave: afectación, ambiente, fuentes, impacto, niveles, sonoro, parque 

automotor  
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Abstract 

 

Theenvironmentalnoiseassessmentwill be carriedout in 24 CriticalImpactPoints 

(PCA) toobtainreliable data onnoiseemissionsgeneratedbymobilenoisesources, 

such as vehicular traffic, 

throughtheanalysisofcompliancewithenvironmentalstandards. 

onthepermittedsoundpressurelevels. Thesepointswill be projectedon a 

mapcreatedusinggeographicinformationsystems, whichwillhelpidentifyperception. 

 

Noisepollution has becomeoneofthemostrelevantenvironmentalproblems in 

urbanareasofthecontemporaryworld. 

Thisformofpollutionnotonlyaffectspeople'squalityoflife, butalso has 

significantimpactsonpublichealth, theenvironment and local fauna. Thedistrictof 

Tumbes, as themostimportanturban center in thedepartment, experiences a 

highdailytrafficflowthatincludesprivate cars, public and cargo transportation. 

Thissituationisparticularlycritical in themainarteries and commercialareas, 

wheretrafficcongestionisconstant. 

 

Keywords: affectation, environment, sources, impact, levels, sound 
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1. Introducción 

 
 

En el Perú, tienen el objetivo de construir una serie herramientas indispensables 

para generar desarrollo social y teniendo en pleno conocimiento que la 

conservación ambiental es de vital importancia para que el ser humano se 

desarrolle en un ambiente limpio y equilibrado. 

 

La Municipalidad Provincial de Tumbes vienen realizando las coordinaciones con 

el Organismo encargado de la Evaluación y Fiscalización Ambiental OEFA, 

organismo adscrito al Ministerio del Ambiente y dentro de este contexto los 

gobiernos en cumplimiento de la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley 27972) 

art. 80 y la Ley de Sistema Nacional de Gestión Ambiental (Ley N° 28245), Ley N° 

29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental han 

elaborado herramientas básicas para la gestión del medio ambiente. 

 

Teniendo en cuenta que la ejecución de este proyecto de tesis servirá como una 

herramienta indispensable ambientalmente, en el cual se evaluará el componente 

aire, el que se ve afectados por las diferentes actividades productivas humanas 

de los administrados de la Municipalidad Provincial de Tumbes garantizando de 

esta manera la calidad ambiental, preservación del medio ambiente y protección 

de la salud de las personas en el ámbito de la provincia. 
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2. Revisión de la literatura 

2.1 Conceptos 

Presión sonora: La presión sonora se describe como los cambios en la presión 

del aire que pueden ser detectados como sonido por el oído humano. Esta 

variación es generalmente causada por ondas sonoras y se mide en decibelios 

(dB). La literatura reciente destaca la importancia de comprender estas 

variaciones para el control y mitigación del ruido ambiental, especialmente en 

áreas urbanas (Álvarez et al., 2019).  

Ruido ambiental: se define como el sonido no deseado que perturba los niveles 

de presión sonora, ya sea debido a su origen natural o a la percepción del 

receptor. Este sonido se manifiesta en diferentes niveles y/o características 

físicas, convirtiéndose en ruido cuando afecta negativamente la salud mental o 

física de las personas (Lobo Vega, 2008, pp. 9). 

Impacto del Ruido Ambiental: Numerosos estudios han documentado los 

efectos adversos sobre la salud humana que ocasiona el ruido ambiental. La 

exposición prolongada a altos niveles de presión sonora puede causar pérdida 

auditiva, trastornos del sueño, y problemas cardiovasculares. La investigación 

reciente subraya la necesidad de implementar políticas de control del ruido para 

proteger la salud pública (Johnson et al., 2018; Martínez et al., 2020). En el 2002, 

se estableció una definición del ruido ambiental a través de la Directiva del 

Parlamento Europeo. Este término se refiere al sonido no deseado y nocivo que 

puede surgir debido a las actividades humanas, como el ruido emitido por los 

medios de transporte, ya sea urbano, industrial u otros similares. Actualmente se 

ha descubierto la población tiene una apreciación real sobre ruido ambiental 

(Lobo Vega, 2008, pp. 17, 19). 

Estándar de calidad ambiental para ruido: Se trata de un conjunto de 

estándares y restricciones definidos para la evaluación y gestión de los niveles de 

ruido en un entorno específico, con el propósito de salvaguardar la salud pública y 

el medio ambiente. Estos estándares se definen en función de los niveles de ruido 

que no deben ser superados para evitar efectos adversos en las personas y en el 

entorno (Zamorano et al., 2019). 

Dentro de Perú, las Normas de Calidad Ambiental referentes al ruido están 

supervisadas por el Ministerio del Ambiente (MINAM), siendo herramientas 
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fundamentales para la gestión medioambiental del país. Estas normativas 

determinan los límites máximos de presión sonora aceptables en diversos lugares 

y momentos del día, con el propósito principal de reducir al mínimo los efectos 

adversos del ruido en la salud humana y el entorno (Decreto Supremo Nº 085-

2003-PCM). 

 

2.2 Estado Del Arte 
 

Estudios indican que la exposición prolongada a niveles elevados de ruido puede 

causar estrés, insomnio y problemas cardiovasculares. En Santiago de Surco, 

Lima, la investigación reveló que el tráfico vehicular en zonas comerciales genera 

niveles de presión sonora que exceden los estándares nacionales, afectando 

negativamente la calidad de vida de los residentes (Castro Sánchez, 2023). 

En todo el mundo, hay organizaciones que han llevado a cabo acciones legales 

para verificar la autenticidad del ruido ambiental con respaldo de pruebas 

científicas. Debido a que este problema es común en todo el mundo, es necesario 

implementar medidas adecuadas para supervisar las fuentes de ruido y adaptar 

las políticas locales para garantizar un control adecuado y una planificación 

territorial amplia para reducir los efectos ambientales causados por el ruido.  

(Kolodziej & Cruz, 2017, p. 1).  

Las fuentes de ruido ambiental se dividen en dos tipos: fuentes fijas y fuentes 

móviles. Ambos se comportan de manera diferente y pueden influir en las 

condiciones óptimas para una calidad de vida digna de los seres humanos. En 

general, las fuentes sólidas surgen de trabajos o actividades que requieren 

actividades industriales, proyectos, procesos constructivos, talleres, actividades 

de ocio, entre otras. Sin embargo, entre las fuentes móviles destaca el tráfico 

vehicular y generalmente se considera responsable de más del 70% del ruido 

generado en las grandes ciudades (Kolodziej & Cruz, 2017, p. 2). 

Un estudio en Huancavelica encontró que los niveles de presión sonora en zonas 

concurridas superan los límites establecidos, con una media de 64 dB en el 

parque Túpac Amaru, lo que indica una alta exposición al ruido automotor (Meza 

Crisóstomo & Sedano de la Cruz, 2021). Similarmente, en el distrito de San Borja, 

Lima, se reportaron niveles de ruido que exceden los estándares nacionales, 

alcanzando hasta 82 dB en algunas zonas (Rincón Lizana, 2016). 
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Además, se han explorado diversas metodologías para la medición y análisis del 

ruido. El uso de sonómetros integradores y la elaboración de mapas de ruido son 

herramientas comunes en estos estudios. En la evaluación de la presión sonora 

en el Instituto Nacional de Salud del Niño, por ejemplo, se emplearon métodos 

avanzados de monitoreo ambiental para obtener datos precisos y desarrollar 

estrategias de mitigación (Rincón Lizana, 2016). 

Cuando se trata de estimulación sonora, determinadas frecuencias pueden 

facilitar el proceso de aprendizaje. Sin embargo, si el sonido se emite durante 

mucho tiempo o causa molestias a quien lo escucha, puede tener un impacto 

negativo en el aprendizaje. Se sabe que la contaminación acústica provoca un 

bajo rendimiento tanto de estudiantes como de profesores (Ávila & Bravo, 2016, p. 

2). 

Un estudio investigó los efectos de la exposición al ruido ambiental en las aulas 

de grandes ciudades como Quito, identificando que el 72% de las muestras 

evaluadas mostraban contaminación acústica. Por lo tanto, se destaca la 

importancia de que los centros educativos garanticen un ambiente acústico 

adecuado para promover un aprendizaje efectivo entre sus estudiantes (Ávila & 

Bravo, 2016). 

En la Universidad Sulcolombiana se llevó a cabo una evaluación de los niveles de 

ruido de acuerdo con los estándares permitidos en instituciones educativas, con el 

propósito de elaborar una propuesta que brindara recomendaciones sobre el 

sistema de gestión ambiental de la universidad, particularmente enfocado en su 

fortalecimiento y mejora. Esto incluyó el control de ambos tramos de ruido 

ambiental y la consideración de emisiones de gases como gases de efecto 

invernadero, mediante el uso de una herramienta de educación ambiental que 

promoviera la concienciación e intervención de los residentes universitarios en la 

prevención o mitigación de problemas ambientales locales. La metodología 

empleada se basó en la Resolución Local N° 0627 de 2006 emitida por el 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Regional (MAVDT) de Colombia, la 

cual establece que el ruido ambiental al que está expuesta la comunidad 

universitaria no debe causar impactos, incluyendo molestias y malestar. Se 

concluyó que este ruido provocaba estrés, afectando la comunicación 

interpersonal, el rendimiento y la concentración (Cuellar, Díaz & Taborda, 2014, p. 

28). 
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El ruido se considera un fenómeno no físico que conduce energía que produce un 

efecto auditivo desagradable en el receptor. Sin embargo, la reacción de quien 

recibe el ruido depende de circunstancias y características innegables, tales 

como: B. La frecuencia, intensidad y duración del ruido representado por una 

fuente particular. Como resultado, el ruido ambiental tiende a ser subjetivo, lo que 

lo convierte en un fenómeno complejo de evaluar (Zamorano et al., 2015, p. 21). 

En una gran ciudad de Centroamérica y México se desarrolló un proyecto para 

investigar los efectos del ruido en estudiantes de primaria. Se consideraron las 

variables físicas del ruido y se aplicó un modelo explicativo a varias relaciones 

observadas en el aula. Observe la distancia entre estudiantes y profesores, las 

características educativas y psicológicas de los estudiantes a través de un 

enfoque analítico, y utilice un tamaño de muestra de 521 para evaluar las 

variables psicológicas dependientes que influyen en sentimientos como "yo 

puedo" hacer. Por ejemplo, variables relacionadas con la educación como enojo, 

interrupciones, capacidad para comunicarse con profesores y compañeros, 

comprensión de vocabulario y comprensión lectora. Las pruebas de este modelo 

demostraron que el ruido en las aulas y el ambiente tiene un impacto negativo en 

los procesos educativos y psicológicos de los estudiantes (Entrada-Rodríguez & 

Méndez Ramírez, 2010, p. 63). 
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3.  Materiales y métodos 

3.1 Tipo de investigación  

Esta investigación será cuantitativa-descriptiva, en la cual se establecerá un 

diseño no experimental a razón de evitar la manipulación de sus variables y la 

recolección de datos se ejecutará acorde las actividades cotidianas del sitio de 

estudio para su posterior tabulación y análisis.  

 

3.2 Población, muestra, muestreo 

Se determinará como muestra los veinticuatro (24) Puntos Críticos de Afectación 

(PCA), tales como: Tabla N°02  

Los puntos a muestrear han sido considerados por los Monitoreos realizados con 

anterioridad (anexo 08) por la Municipalidad Provincial de Tumbes, debido al alto 

tránsito vehicular. 

El muestreo que se ejecutará para la obtención de los parámetros de evaluación 

para el ruido ambiental mediante el uso de instrumentación que cumpla con los 

requisitos marcados por la Norma y bajo los parámetros definidos en el Decreto 

Supremo N°085-2003-PCMy la Ordenanza Municipal N°026-2015-MPT-ALC.  

Adicionalmente, para conocer la percepción social de la ciudadanía que reside en 

el área de estudio, se desarrollarán encuestas.  

 

3.3 Diseño del plan de monitoreo 

5.3.1 Periodo de monitoreo: 

El periodo de medición del nivel de presión sonora fue siguiendo el Protocolo 

Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental AMC N° 031-2011-MINAM/OGA 

descritos en el ítem 5.1, como también algunos criterios del informe de monitoreo 

de ruido de la evaluación del año 2015 desarrollados en la campaña de medición 

de ruido ambiental por el Organismo de Evaluación y Fiscalización-OEFA. Tanto 

en horario diurno como nocturno. 

3.1.2 Ubicación de los puntos: 

Las identificaciones de los puntos de medición de ruido ambiental se encontraron 

dentro del Plan Anual de Evaluación y fiscalización Ambiental de Ruido -

PLANEFA-2019, ubicados en distintos puntos de las principales avenidas y calles 
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del casco urbano de Tumbes, los cuales tienen mayor incidencia de ruido 

vehicular y de otras actividades, de los cuales se han priorizado los siguientes: 

 

 

Tabla N°02: Descripción de los 24 puntos de medición. 

CORDENADAS UTM 

PUNTOS ESTE NORTE DESCRICCION 

P1 560826 9606706 AV. LA MARINA 

P2 560573 9606290 AV. TUMBES 

P3 560438 9606173 24 DE JULIO 

P4 560281 9605921 MAYOR NOVOA 

P5 560142 9605744 ABAD PUELL 

P6 560070 9605705 AV. TACNA 

P7 560059 9605556 AV. PIURA -AV. TENIENTE VASQUEZ 

P8 559959 9605415 AV. MIGUEL GRAU 

P9 560091 9605309 MIGUEL GRAU-FRC.BOLOGNESI 

P10 560339 9605160 ROSALES-MRC.CASTILLA 

P11 560431 9605328 PIURA-MRC.CASTILLA 

P12 560504 9605448 FRC.FEIJOO-MRC.CASTILLA 

P13 560651 9605693 MAYOR NOVOA-MRC.CASTILLA 

P14 560832 9605976 M.PARADO DE BELLIDO-MRC.CASTILLA 

P15 560494 9605783 MAYOR NOVOA-NAVARRETE 

P16 560332 9605882 BOLIVAR-MAYOR NOVOA 

P17 560188 9605709 ABAD PUELL-AV. TUMBES 

P18 560226 9605694 ABAD PUELL-BOLIVAR 

P19 560323 9605606 HUASCAR-ABAD PUELL 

P20 560380 9605510 FRC.FEIJJO-FRC.NAVARRTE 

P21 560333 9605397 PIURA-FRC.NAVARRETE 

P22 560261 9605434 PIURA-HUASCAR 

P23 560115 9605525 FEIJOO-BOLIVAR 

P24 560240 9605363 ALFONSO UGARTE-HUASCAR 
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3.4 Instrumentos y equipos 

El equipo sonómetro a utilizar deberá estar calibrado y certificado según la norma 

vigente. El certificado de calibración se detalla del anexo 01 al 07. 

- Sonómetro digital, clase 1(sonómetro BSWA TCH, SoundLevel Meter),  el 

cual cumple con los criterios de rendimiento de la norma IEC 61672. Dicho 

equipo cuenta con las exigencias de Certificación y Calibración (LAC-038-

2018,-INACAL-DM, Dirección Nacional de Metrología).  

- Un GPS Garmin Etrex 20, 

- Trípode marca Targus, 

- Cámara Fotográfica Lumix DC vario-Panasonic DMC-XS1. 

- Libreta de Campo, Tablero, Lapicero 

- Para la fase de gabinete: Laptop HP.14 Notebook. PC. S.O 64 bits. 

 

3.5 Procedimientos 

La metodología utilizada está basada en Protocolo Nacional de Monitoreo de 

Ruido Ambiental Resolución Ministerial N° 227-2013-MINAN. 

 

- Se realizará un mínimo de 10 mediciones de un minuto cada una por punto 

de monitoreo, registrando los valores máximos (Lmax), mínimos (Lmin) y 

equivalentes (LAeq). 

 

3.6 Parámetros de medición 

- Nivel de presión sonora continuo equivalente (LAeq): Evaluar el nivel 

promedio ponderado A durante el intervalo seleccionado. 

- Nivel máximo y mínimo de presión sonora (Lmax y Lmin): Registrar los 

valores extremos detectados durante el monitoreo. 

3.7 Registro de datos 

- Se utilizará hojas de campo para documentar las condiciones del entorno, 

características del equipo, valores obtenidos y observaciones durante el 

monitoreo. 
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3.8 Procesamiento de la información  

5.8.1 Revisión Inicial de los datos 

Se realiza una validación inicial de los datos para asegurar su consistencia y 

evitar errores. Este paso incluye: 

 Verificación de registros: Se revisan los datos obtenidos del sonómetro, 

identificando valores atípicos o inconsistencias generadas por 

interferencias externas. 

 Validación de eventos en campo: Se consultan las anotaciones de la 

hoja de campo para contextualizar los resultados y reconocer eventos 

significativos (como picos de tráfico o ruidos no atribuibles al parque 

automotor). 

 Descarga y organización de datos: En caso de utilizar equipos digitales, 

se descargan los datos en formatos compatibles con software 

especializado para su análisis. 

 

5.8.2 Selección de Parámetros de Análisis 

El análisis se enfoca en los indicadores acústicos clave para evaluar el impacto 

del ruido generado por el parque automotor: 

 Nivel de presión sonora equivalente ponderado (LAeq): Representa el 

nivel promedio de ruido durante el periodo monitoreado. 

 Nivel de presión sonora máxima (Lmax): Refleja el nivel más alto 

registrado, útil para identificar eventos críticos. 

 Nivel de presión sonora mínima (Lmin): Indica el nivel más bajo 

registrado, lo cual puede ser útil para análisis de ruido de fondo. 

 

5.8.3 Clasificación y Filtrado de Datos 

Los datos recolectados se organizan y filtran para obtener un análisis 

representativo: 
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 Clasificación por categorías de vehículos: Se separan los registros de 

acuerdo con las categorías de tránsito, como vehículos ligeros, pesados y 

motocicletas. 

 Eliminación de datos irrelevantes: Se excluyen valores provenientes de 

ruidos no relacionados con el tráfico vehicular, como alarmas o maquinaria 

cercana. 

 Análisis por intervalos: Los datos se agrupan en intervalos de tiempo 

representativos (e.g., horas punta) para caracterizar mejor las variaciones 

temporales del ruido. 

 

5.8.4 Cálculo de Indicadores Acústicos 

Se calculan los principales indicadores utilizando fórmulas reconocidas en 

normativas internacionales y nacionales: 

 Nivel equivalente continuo (LAeq): 

 

 

 

Donde: 

 LAi: Niveles de presión sonora instantáneos. 

 T: Duración total del monitoreo.  

5.8.5 Normalización y Correcciones 

Para asegurar la comparabilidad de los datos, se aplican las siguientes 

correcciones: 

 Corrección por ruido de fondo: Se aísla el ruido generado 

exclusivamente por el tráfico vehicular, restando el ruido ambiental medido 

en condiciones controladas. 
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 Correcciones por condiciones ambientales: Se ajustan los datos en 

función de posibles alteraciones causadas por factores climáticos como 

viento, lluvia o temperatura. 
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4. Resultados y discusión  

4.1 Resultados  

Se obtuvieron mediciones de LAeq (niveles de ruido promedio equivalente) en 24 

puntos de Tumbes, diferenciando el periodo diurno y nocturno. Resumiendo los 

valores obtenidos en la tabla N° 03. 

 
Tabla 03: Niveles de presión sonora equivalente continuo (dB) 

 

Puntos LAeq diurno LAeq nocturno Descripción 

P1 76.76 74.57 Av. La Marina 

P2 78.24 76.12 Av. tumbes 

P3 69.90 71.53 24 de julio 

P4 76.53 76.45 Mayor Novoa 

P5 73.04 73.89 Abad Puell 

P6 71.37 70.03 Av. Tacna 

P7 72.59 73.19 Av. Piura -Av. Teniente Vasquez 

P8 75.32 73.01 Av. Miguel Grau 

P9 78.49 71.86 Miguel Grau-Fco.Bolognesi 

P10 72.41 69.85 Rosales - Mariscal.Castilla 

P11 83.54 76.73 Av. Piura - Mariscal.Castilla 

P12 77.20 76.23 Fco..Feijoo - Mariscal Castilla 

P13 80.06 79.88 MAYOR NOVOA- Mariscal Castilla 

P14 70.93 78.21 M. Parado de Bellido- Mariscal Castilla 

P15 78.46 77.26 Mayor Novoa - Navarrete 

P16 75.09 76.17 Bolivar - Mayor Novoa 

P17 76.29 77.79 Abad Puell - Av. Tumbes 

P18 74.65 73.48 Abad Puell - Bolivar 

P19 76.09 80.62 Huascar - Abad Puell 

P20 74.05 77.12 Fco..Feijoo - Navarrete 

P21 81.33 76.17 Av. Piura - Navarrete 

P22 76.42 74.19 Av. Piura-Huascar 

P23 69.74 69.53 Fco. Feijoo - Bolivar 

P24 72.33 73.09 Alfonso Ugarte - Huascar 

 
 

El LAeq diurno: varió entre 69.7 dB (mínimo) y 83.5 dB (máximo), con un 

promedio de aproximadamente 76.9 dB. La mayoría de los puntos superaron los 

70 dB en el día. 
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El LAeq nocturno: osciló entre 69,5 dB (mínimo) y 80.6 dB (máximo), con un 

promedio cercano a 75.8 dB. Todos los puntos medidos estuvieron por encima de 

69.5 dB durante la noche. 

Los puntos donde se registraron mayor ruido diurno fueron P02, P15, P09, P13, 

P21, P11 y los de mayor ruido nocturno fueron P02, P15, ,P09, P13, P21, P11. 

Las zonas críticas se han considerado aquellas que igualan o superan los 80 dB, 

que son P11, P13 y P21 para el horario diurno, y P19 para el nocturno. 

También se aprecia que los resultados indican que los niveles sonoros en la zona 

de estudio son altos y relativamente uniformes tanto de día como de noche. Es 

notable que no se observa una reducción significativa durante el horario 

nocturno – el promedio nocturno (75.8 dB) apenas disminuye en comparación 

con el diurno (76.9 dB). Esto sugiere que las fuentes de ruido (principalmente el 

tránsito vehicular y actividades urbanas) continúan activas o generan un impacto 

elevado incluso en horas de la noche. El nivel máximo diurno registrado (83,5 dB) 

y el máximo nocturno (80,6 dB) evidencian picos de ruido muy elevados, 

comparables con los valores más altos reportados en zonas urbanas de Perú. El 

rango de los datos es moderado, lo que implica que casi todos los puntos 

presentan niveles de ruido similar y persistente a lo largo del día. 

En comparación a los valores establecidos por el Decreto Supremo N° 085-2003-

PCM para zonas comerciales, 22 de los 24 puntos (≈92%) superan los 70 dB. 

Solo 2 ubicaciones presentaron ~69–70 dB, levemente por debajo o en el umbral 

permisible. La gran mayoría excede el estándar diurno para zonas comerciales, y 

varios puntos lo sobrepasan por un amplio margen (hasta +13,5 dB en el peor 

caso). 

Incluso si consideráramos la clasificación menos restrictiva (zona industrial, 80 

dB día / 70 dB noche), se seguirían registrando excedencias: tres puntos 

diurnos sobrepasaron 80 dB, y prácticamente todos los puntos nocturnos 

superaron el límite de 70 dB. Por lo tanto, independientemente de la 

zonificación exacta, los niveles de ruido ambiental se encuentran muy por 

encima de los estándares nacionales permitidos en cualquier escenario 

razonable. Este hallazgo coincide con otros estudios en ciudades del Perú, donde 

se ha confirmado que áreas urbanas concurridas suelen superar los niveles 

máximos de ruido establecidos por la normativa. Esta situación refleja un 
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problema serio de contaminación acústica que no cumple con la legislación 

vigente, lo cual obliga a considerar medidas de control y mitigación.  

Cabe señalar que también existe normativa local al respecto, en la ordenanza. 

municipal N° 026-2015-MPT.ALC, pero esta se limita a replicar los estándares de 

calidad ambiental previstos en el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, sin añadir 

disposiciones adicionales o ajustes propios. 

 

4.2 Discusión 

Los resultados obtenidos en Tumbes concuerdan con estudios similares 

realizados en otras ciudades del Perú. Por ejemplo, Paulino y Turpin (2022) 

encontraron que, en la Av. Abancay en Lima, los niveles de ruido también superan 

los estándares nacionales, generando un impacto significativo en la percepción 

auditiva de los residentes. De manera similar, en la ciudad de Juli, Salamanca 

Paredes (2024) reportó que la contaminación sonora en zonas turísticas también 

se debe en gran parte al parque automotor, con valores superiores a los 70 dB en 

la mayoría de los puntos monitoreados. 

Por otro lado, estudios en ciudades intermedias como Ilave (Llanque Mamani, 

2024) y Chanchamayo (Pérez Arroyo, 2024) confirman que la ubicación y 

distribución de los puntos de monitoreo influyen en la variabilidad de los niveles 

registrados. En Ilave, por ejemplo, las zonas de protección especial mostraron 

una reducción significativa del ruido en comparación con las zonas comerciales y 

residenciales. 

En la ciudad de Tocache, Jara Solano (2022) analizó el impacto del parque 

automotor en la calidad sonora del aire, encontrando que las fuentes más 

contaminantes corresponden a vehículos pesados y transporte público, un 

fenómeno que también podría explicar los valores elevados registrados en 

Tumbes (Jara Solano, 2022). Además, Ascanio y Coronel (2024) analizaron la 

relación entre ruido vehicular y calidad de vida en Huancayo, concluyendo que los 

niveles elevados de ruido afectan la salud de los habitantes, generando estrés, 

trastornos del sueño y problemas de concentración. 
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Finalmente, en la Av. Panamericana Sur, Mejía Espinoza (2024) determinó que la 

presión sonora vehicular es un problema crónico que requiere regulación efectiva, 

con medidas como barreras sonoras, regulación del tráfico y mayor fiscalización. 
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5. Conclusiones 

 Los niveles de presión sonora generados por el parque automotor en 

Tumbes exceden de manera significativa los límites establecidos por el 

Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. En el 92% de los puntos 

monitoreados, tanto en horario diurno como nocturno, se registraron 

valores por encima de los 70 dB, lo que evidencia un grave problema de 

contaminación acústica persistente en la zona urbana del distrito. 

 Las principales fuentes de presión sonora están asociadas al parque 

automotor, siendo los vehículos de transporte público y carga pesada los 

más incidentes. Estas unidades, especialmente en las avenidas con alto 

tránsito como Av. Piura, Mayor Novoa y Mariscal Castilla, generan picos 

sonoros que alcanzan hasta 83.5 dB. 

 Se identificaron como zonas críticas las intersecciones viales de mayor 

flujo vehicular. Destacan los puntos P11, P13 y P21 durante el horario 

diurno, y el punto P19 durante el horario nocturno, los cuales presentaron 

niveles superiores a los 80 dB, excediendo incluso los estándares más 

permisivos aplicables a zonas industriales. 

 La comparación con los estándares nacionales muestra que casi todos los 

puntos evaluados superan el límite de 70 dB para zonas comerciales. Aun 

considerando clasificaciones más permisivas, los datos revelan que existe 

un incumplimiento generalizado de la normativa ambiental vigente, lo que 

supone un riesgo para la salud pública. 

 El mapeo de los niveles de presión sonora permitió una visualización clara 

de la distribución geoespacial del ruido, identificando con precisión las 

áreas más afectadas. Esta herramienta constituye un insumo valioso para 

la toma de decisiones en la gestión ambiental municipal. 
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6. Recomendaciones 

 Implementar un plan integral de control y mitigación del ruido vehicular 

urbano: 

Las autoridades municipales deben establecer un programa de 

intervención que contemple la instalación de barreras acústicas, el rediseño 

de rutas viales, la restricción de circulación para vehículos pesados en 

zonas críticas y la promoción del uso de tecnologías vehiculares menos 

contaminantes. 

 Fortalecer el monitoreo ambiental continuo: 

Se recomienda instalar estaciones permanentes de monitoreo de presión 

sonora que operen en tiempo real, especialmente en las zonas 

identificadas como críticas. Esto permitirá detectar variaciones, evaluar 

tendencias y aplicar medidas correctivas oportunas. 

 Actualizar y aplicar normativas locales específicas: 

Se sugiere que la Municipalidad Provincial de Tumbes revise y actualice la 

Ordenanza Municipal N° 026-2015-MPT-ALC, incorporando límites 

diferenciados por zona (residencial, comercial, industrial), y estableciendo 

sanciones claras para los infractores. 

 Diseñar campañas de sensibilización ciudadana y educación ambiental: 

Es indispensable fomentar la conciencia ambiental en la población, 

promoviendo cambios de conducta en los conductores y vecinos mediante 

actividades informativas, educativas y participativas sobre los efectos del 

ruido en la salud. 

 Fomentar el transporte sostenible y la movilidad urbana saludable: 

La promoción del uso de bicicletas, transporte eléctrico y el mejoramiento 

de espacios peatonales debe formar parte de una política integral para 

reducir el tránsito motorizado, especialmente en zonas de alta 

contaminación acústica. 
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8. Anexos 

Anexo 01: (PLANO DE UBICACIÓN) 
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Anexo 01:  Certificado de calibración (hoja 01)
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Anexo 02: Certificado de calibración (hoja 02) 
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Anexo 03: Certificado de calibración (hoja 03) 
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Anexo 04: Certificado de calibración (hoja 04) 
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Anexo 05: Certificado de calibración (hoja 05) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

43 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 Anexo 06: Certificado de calibración (hoja 06) 
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Anexo 07: Certificado de calibración (hoja 07) 
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Anexo 08: Puntos de muestreo 

 

PUNTO DE 

MEDICIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL LUGAR 

COORDENADAS DE UTM 

DATUM: 

WGS 84 ZONA:17 M 

  NORTE ESTE 

RUI-01 Av. Tumbes-Calle los Tumpis 9606795 560903 

RUI-02 Av. Tumbes-Calle 24 de Julio 9606146 560488 

RUI-03 Av. Tumbes-Calle Mayor Novoa 9605911 560300 

RUI-04 Av. Tumbes-Calle Abad Puell 6609096 560444 

RUI-05 Av. Tumbes-Calle Piura 9605911 560357 

RUI-06 Av. Tumbes-Calle Grau 9605421 559985 

RUI-07 

 

Av. Mariscal Castilla-Calle Alfonso 

Ugarte 

9605620 560637 

RUI-08 Av. Mariscal Castilla-Calle Piura  

9605329 

 

560418 

RUI-09 Av. Mariscal Castilla-Paradero de 

Aguas Verdes 

9605427 560486 

RUI-10 Av. Mariscal Castilla-Calle Mayor 

Novoa 

9605689 560630 

RUI-11 Calle Mayor Novoa-Calle Francisco 

Navarrete 

9605779 560494 

RUI12 Calle Mayor Novoa-Bolívar 9606077 560473 

RUI-13 Calle Piura-Calle Bolívar 9605522 560123 

RUI-14 

 

Calle Piura-Calle Bolognesi 9605837 560457 

RUI-15 Calle Piura-Calle Huáscar 9605432 560255 

RUI-16 Av. Universitaria 

 

9603961 561517 

RUI-17 Jr.Alipio Rosales 9605170 560348 

RUI-18 Av.Mariscal Castilla-María Paradode 

Bellido 

9605977 

 

560825 

 

RUI-19 Av.Tumbes-Calle la Marina(Frente al 

GRT) 

9606686 560855 

RUI-20 Calle Abad Puell-Calle Bolivar 9606077 560473 
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RUI-21 
Av.Francisco Navarrete-Av. Piura 

frente a la Rodrich 
9605768 560487 

RUI-22 Frente a la Zona de Educación 9605686 560230 

RUI-23 

 

Av.Tacna 

 
9605688 560061 

RUI-24 
Calle Abab Puell-CalleHuáscar 

 
9605605 560334 

RUI-25 
Av.Mariscal Castilla-Calle Francisco 

Feijoo 

9605810 

 

560736 

 

RUI-26 Jr. Miguel Grau – Jr. Bolognesi 9605311 560090 

Fuente:Informe Técnico de Monitoreo de Ruido año 2019 
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Anexo 09: Informe técnico de monitoreo 
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Anexo 10: Datos del Equipo Utilizado. 
 

EQUIPO MARCA MODELO SERIE 

 

CLASE 
FOTOGRAFIA 

Sonómetro 
BSWA 

TECH 

BSWA 

308 

OMLAC-

377-

2023 

 

 

 

 

 

 

 

Clase 1 
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Anexo 11: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (dB) 

 

Zonas de aplicación Horario diurno Horario nocturno 

Zona de Protección Especial 50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Comercial 70 60 

Zona Industrial 80 70 

Fuente: Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para ruido 
D.S. N°085-2003-
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Anexo 12 :      Plano  de  zona de identificación de sonora  en Tumbes 
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MAPA DE RUIDO: se aprecia el nivel de presión sonora en una escala de colores para una mejor representación de los resultados.  
 
                                     Diurno  nocturno  
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Anexo 13:    Panel fotográfico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CRUCE ENTRE MAYOR NOVOA Y SIMÓN BOLÍVAR  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AV. MAYOR NOVOA 
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Anexo 14:    Panel fotografico 
 

AV. PANAMERICANA NORTE (REF: FRENTE AL HOSPITAL JAMO 
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ANXO 15: PANEL FOTOGRAFICO  
 

AV. PIURA. REF: (ALFRETE DE LA FARMACIA RODRIS) 
 

 
 
 
 

 


